
(t
co
c')
C't
(u
(¿

3
3
B

o.
E
c
:9()
o
(¡,
.!o
o
c
,q
ct)
6

-g
c
o,
o
co
EtooE
o
a
c)
o)o
Eo!
o)o
.g
(!

(s
o
.E
o
o
Eo5
o_

d
co
6

co
E
(!
E
F
(\t

q)
fú
N
(¡)

=o
o
Eo
E
g
oocq
c
c)

o,
o
E
lt)
so
6)o
t
q)

7))\
t)r,
o)
J
(s

d)
oo
6g
oo
o
t¡)

9
coo
oo
o5(J
o
oo
o,
É
o)
E
(E

9
o
(,
o,
ol!
OV

PAi<
F=ox
!¿N6<
(E-)

Ot

=Nitrro
b>o..
=.Ocoo(Úo.9^=Fo6>
Ea¡
f!
8eO:j
9E
6@6Ooo)Ap
IJo

I B:0

Ayuntamiento
cartagena
lnteRv¡t'¡clótr¡ c g¡¡en¡l

tstt)0R0 0lrDZ

TNFORME DE TNTERVENCIÓN SB 2312020

ASUNTO: APROBACIóN DE CONCESIóN DE SUBVENCIóN DIRECTA At FESTIVAL INTERNACIONAT DE

CINE DE CARTAGENA.

Visto el expediente de referencia remitido a este Servicio para su informe de acuerdo con lo
establecido en los art. 214 y ss. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y art.136 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se emite el siguiente:

INFORME

- Que el expediente inicia su tramitación amparándose en lo establecido en el art. 46 de las Bases de

ejecución del Presupuesto General para el ejercicio2O2O.

- Que en el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así

como en el artículo 44.2alde las Bases de ejecución del Presupuesto General del año 2020, permite

que se concedan subvenciones de forma directa que estén previstas nominativamente en el

Presupuesto General.

- Que queda acreditado en el expediente que el beneficiario de la subvención está al corriente de sus

obligaciones tributarias con las Administraciones Públicas y con la Seguridad Social, así como que las

subvenciones percibidas con anterioridad están debidamente justificadas en tiempo y forma; y en

general, lo especificado en el artículo 51 de las Bases de Ejecución, debiendo cumplir con los

requisitos de publicidad a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme al artículo

50 de las Bases de ejecución del Presupuesto General.

- eue comprobada la consignación en el Presupuesto para el ejercicio 2020, resulta adecuada y

suficiente para la financiación del gasto de naturaleza corriente que asciende a la cantidad de

75.OOO,OO euros. Se acompaña en el expediente documento contable RC 2020.2.0010072.000 de la

partida presupuestaria 2O2O-O7OO31-334O-482O7 denominada "Festival lnternacional de Cine de

Cartagena".

- eue previo a su pago y conforme al artículo 46.2 de las Bases de ejecución del Presupuesto, debe ser

aceptada expresamente la subvención por la Federación'

- Que el órgano competente para la aprobación son los CONCEJALES DELEGADOS, en virtud del

Decreto de Alcaldía de Creación de Areas de Gobierno y Concejales Delegados de 19 y 27 de junio de

2019 (corrección de errores de 4 de julio de 2019) y Acuerdo de Junta de Gobierno de Delegación de

Competencias de 5 de julio de 2019.

Por lo expuesto, y a la vista de la documentación aportada, puede procederse a la tramitación de la

aprobación de dicho pago.

Cartagena, firmado electrónicamente en la fecha indicada en el pie de página. EL

INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL, Jesús Ortuño Sánchez'

:0:0

Firmado electrónicamenle por:

- (FTRMA) INTERvEr,lroR: JEsus oP.ruño sANcHEz - 22/06/2020 14:20:33
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Eiercicio 2020

Contabilidad del presupuesto de gastos

Ejercicio corriente

Retención de crédito

Retención disponible o ut¡lizable

Teso¡erre

Núm. deleso¡grlaF*ha

't6196
21nil?9.2oContablt z.ct6n

Núm.oper*lóncontúIe 

-
Fecha

21n31zJ.20Aprobar,tón

Fecha

Referencia de documento z 2020.2.0010072'000

Oper*lón anlalorFaroant

Ref. faciura

No reg¡stro

Factu',

Fecha el 21lOSl2O2O Órgano aprobación

subordinado al créd¡to que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos (art' 17+1 LRHL)

75.000,00

Parilde
6510

2020-07001 -3340-¿4207 Fesüval lnternac¡onal de Clne d€ Carlagena
75.000.00

lnpp,tta

CINE DE CARTAGENA.RC PARA EL FESTIVAL INTERNACIONAL DE

SETENTA Y CINCO MIL EUROS
Totd

EL TESORERO,


